
PERTURBACION SERVIDUMBRE No. 25123408900120210006700 

 

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
         CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 

  VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

Revisada la demanda se determina que la misma se encuentra conforme a 
derecho y al tenor de lo señalado en el artículo 82 del C.G.P.,, por lo que el 
despacho, 

              D I S P O N E 
   

1.- ADMITIR la demanda de PERTURBACION DE SERVIDUMBRE instaurada por 
el señor ALCIDES GUERRERO en contra de la señora ANA CARDE CONTRERAS. 
 

2.- Tramítese mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO (Artículo 390 
C.G.P.). 

 
3.- De conformidad con lo solicitado por la parte actora y al tenor de lo señalado 
en el artículo 592 del C.G.P., se decreta la inscripción de la demanda requerida 

en el libelo demandatorio. OFICIESE. 
 
4.- Notifíquese personalmente a la demandada, conforme lo dispuesto en los 

articulo 291 y 292 del  C.G.P. y córrasele traslado  por el término  legal de diez 
(10) días. 

 
 
Apórtense los documentos referidos en el acápite de pruebas y los anexos 

conforme lo señalado en el artículo 245 del C.G.P. 
 

 
Personería al Doctor  ALFREDO RENTERIA ROA. 
 

NOTIFIQUESE 
         MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
                    JUEZ.- 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

Hoy 26 de mayo de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0024  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        

        ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
Secretaria 
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